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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2018X0081 

Bitácora: 09/MPA0063/07 /18 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular, (MIA-P), 
del proyecto denominado "Estación de Servicio Sucursal 8028" presentado por la empresa 
Almacenes Distribuidores de la Frontera, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 06 de julio 
de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Av. Adolfo López 
Mateas y Calle José Borunda, Colonia Partido Díaz, en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la 
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Agenc ia  Nac ional de  Segurid ad I n d ustrial y de  Protección  al Med io Ambiente del Sector 
Hid rocarbu ros. 

1 1 1 .  Que el art ícu lo  2 8  de la  Ley General de l  Equil i brio Ecológico y la P rotecc ión al Amb iente 
establ ece que la evaluación d el impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las cond i ci ones a que se  sujetará l a  real i zación de  obras y acti vidades que  
puedan causar desequi l ibrio ecológico o rebasar los límites y cond ic iones estab lec idos  en las 
dispos iciones aplicab l es  para proteger e l  amb iente y preservar y restaurar los ecosistemas,  a fi n 
de  evitar o reducir al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Pa ra ello, en los 
casos en que  determine  el Reglamento q u e  al efecto se  exp i da, qu ienes pretendan llevar a cabo 
alguna de  las siguientes obras o acti v idad es, reque rirán p reviamente la autorización  en  mate ria 
de impacto ambiental de la Secretaría :  

1 1.- Industria del petróleo, petroquímica, química, s iderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y la Protección al Ambiente 
estab l ece en la fracción 1 , que la real izac ión d e  l as obras y actividades a que  se refi e ren  las 
fracciones I a XII del art ícu l o  2 8 ,  requer i rán la p resentación de un i nforme p reventivo y no una  
manifestaci ón  de  impacto ambiental ,  cuando existan normas oficiales mex i canas u otras 
d isposic iones que  regulen las emisiones. las descargas, el aprovecham iento de recursos 
naturales y, en  general , todos los  impactos ambiental es r elevantes que puedan produc ir  l as 
obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, i nciso  D) ,  fracción I X, de l  Reglamento de  la Ley General del Equ il i b ri o  Ecológico 
y l a  P rotección  al Ambiente en Materi a de  Evaluac ión del I m pacto Amb iental estab lece  que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo a lguna de  las s igu ientes obras o activi dades ,  requeri rán 

/ previamente la  autori zación d e  l a  Secretaría en  mater ia de  impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H I DROCARBUROS: 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para la producc ión, transporte, Í 
almacenamiento, distr i buc ión y expendio al púb l ico de petrolíferos, y }/ 
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v1 .  Que el a rtícu l o 29 de l  Reg lamento de l a Ley General del Equi l i b r i o Eco lógico y l a  Protecci ón  a l  
Ambi ente en Materi a de  Eva luación  de l  Impacto Ambiental estab l ece en la fracc ión I que  la  
real i zac ión de  l as obras  y activ idades a que  se refieren el a rtícu lo 5 de l  mismo ordenamiento, 
requer i rán l a  p resentación de un  I nforme Preventivo cuando existan no rmas oficial es  mexi canas 
u otras d i spos ic iones que  regu l en  l as emis iones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
natura les y, en genera l ,  todos l os impactos ambientales rel evantes que las ob ras o act iv idades 
puedan produc i r .  

VI I .  Que e l  07  de  novi embre de  20 1 6  se pub l i có en  e l D iar io Oficial de  la  Federac ión  l a  N orma Ofi c ia l 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 1 6, D i seño, construcción, ope raci ón  y manten im iento de 
Estaciones de Servi c io para a lmacenamiento y expend io de  d iésel y gaso l i nas, misma que entró 
en vigor e l  6 de enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en establecer l as especi ficaciones, 
pa rámetros y requ isitos técn icos de  Segur idad I ndustr ia l ,  Segur idad Operativa, y Protecci ón  
Amb iental que  se  deben cump l i r  en el d iseño, construcción ,  operac ión y manten imiento de 
Estaciones de Serv ic io para al macenamiento y expend io  d e  d iésel y gaso l i nas .  

IX. Que en e l  Anexo 4 de  l a NOM-00S-ASEA-201 6  referente a l a  Gestión Ambiental , se 
desprende que, para el de sarro l l o  de l as act ividades referidas en l a  Norma, e l  Regulado deberá 
tener id entifi cadas l as med idas de  m itigación  y/o compensac ión de  los impactos amb iental es 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que  se deberá cump l i r  con las especifi caciones de D iseño y Construcci ón  de la NOM-00S
ASEA-2016 que estab lece que p revio a l a  construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones  regulatorias req ueridas por l a  no rmat iv idad y legis lación l o cal y/o federal , 
i nc luyendo e l  impacto amb iental y l os d ife rentes aná l is is  de r iesgo que sean ap l i cab l es .  

/ As imismo,  dentro de estas d isposic iones se  encuentran las de  de l im itac ión respecto a d istancias 
de  segur idad a e lementos externos ,  en  p red ios u rbanos, pob laciones rura l e s  o al margen de 
carretera, capacidades de carga de sue lo ,  sondeos no menores a 1 O metros para determinación  
de manto freát ico, pozos de  observación ,  pozos  de  monitoreo, s istemas de  recuperac ión  de  

} 
vapores ,  med idas de seguridad en caso de  derrames de  combustib les ,  medidas de  hermetic idad 
neumática en  todos los s i stemas. 
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XI. Que der ivado de  lo anterior, y con el cumpl imiento de  l a  NOM-005-ASEA-201 6  se regulan las 
emisiones ,  las descargas, y en  general , todos  los impactos ambientales relevantes q u e  puedan 
p roducir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio a l  pú blico de 
petrolíferos (estaciones de  servic i o de  gasol ina y/o diésel), previ niendo posi bles i m pactos 
ambientales sign ificativos, s i  s e  cons idera que l a  ubicaci ón  p retendida se  local i za en  áreas 
u rbanas, subu rbanas e i ndustriales, de  equ ipamiento urbano o de  se rv ic ios ,  as í  como al margen 
de  autopistas, carreteras federal es ,  estatales ,  mun i ci pales y/o locales que no  están dentro de 
un  Área Natu ral P rotegida, por l o  que esta Dirección  Gene ral de  Gest ión Comerc ial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en  l o s  art ículos 3 1 ,  fracción I de  l a  Ley General del Equ i l i brio 
Eco lógi co y l a  Protección al Ambiente; 2 9 , fracción I del Reglamento de  la Ley General del 
Equili b rio Ecológico y l a  P rotecc ión al Ambiente en Materia de Evaluación  del Impacto Ambiental ; 
4 fracc ión XXVI I  y 3 7 d el Reglamento I nteri or d e  l a  Agencia Nac ional de  Segu ridad Industrial y 
de Protección al Med i o  Ambiente del Sector Hidroca rbu ros  procede a evaluar l a  i nformac ión  
presentada para e l  Proyecto. 

X I I .  Que por la descri pc ión, ca racter íst icas y ubicación de  las acti v idades que  i ntegran el Proyecto, 
éste es de  competencia fede ral en  materi a de  evaluación  de impacto amb iental, por ser una 
obra re lac ionada a la construcc ión y operación de i n stalac i ones  para el almacenam iento, 
distribuc i ó n  y expend io al público de petrolífe ros, tal y como lo d isponen  los art ícu los 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General de l  Equil i b rio Ecológico y fa  P rotección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inc i so  D ) ,  
fracción IX d e l  Reg lamento de  la Ley Gene ral del Equ il ib r io Eco lógico y l a  P rotección a l  Amb iente 
en materia de  Eval uación de  Impacto  Ambiental (REIA) ,  asimi smo se pretende  desarrollar una  
act ividad del sector hid rocarburos de  conformidad con l o  señalado en e l  artículo 3 ,  fracción XI , 
inciso e) de  la Ley de  la Agencia Nacional de  Segur i dad Industrial y de  Protecc ión al Medio 
Ambiente del Sector Hidroca rburos, al t ratarse de l  almacenam iento, d i str i bución y expend io  al 
públi co de  petrolífe ros .  

X I I I .  Que conforme a l  "ACUERDO por e l  que se hace del conocimiento a los Regu lados con 
/ Estaciones de Servicio de  expendio al público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) los 

casos en que procede la  presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de 
evaluación de impacto ambiental y los mecan ismos de atención ", publ icado en el DOF el 

L martes 1 7  de  octubre de 2 0 1 7 ,  en su  artícu lo  4 se  cita textualmente: y 
"L os Regulados serán responsables de lo moda lidad bajo lo que ingresan el trámite de evaluación de impacto 
ambiental, por lo que los solicitudes ingresados en modalidad distinta o Informe Preventivo que correspondan a 

Página 4 de 1 0  

Boulevard Ado l fo Ru iz Co rtines No 4209 , Jardines e n  l a  Monta f1a , De legación T la lpan , C.P. 1 4 2 1 0 .  C iudad de Méx ico 
Te lé fono :  0 1  S S  9 1 2 6  0 1 00 

La Agencia Nacional de Seg\lrklal1 111dl1Str1al y de Pro cecc 1ón .ii Medio Ambiente clel Sector Hidrocarburos tamb , en  u t 11 iia el acrónimo · ASEA"  
y l�s palabras "Agenci;; oe  S�gur ir.ad. Ene,'1\'ª y ivnbi�me· como p�, t� dr  su  KlenM;id ,n suwc,onal 

( 



SEMARNAT 
.%C1tETAIÜA DE 

MEDIO AM llIENTE 
Y RECURSOS NATU RA LES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGUR IDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia  Nacional de Segu r idad I ndustrial y de  
Protección al Med io  Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de  Gesti ó n ,  Supervi sión, I n spección y Vig ilanc ia Comercia l  
D i rección General de  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8475/201 8 

Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y gasolinas), que se encuentren en áreas urba nas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, 
serán resueltas bajo el esquema de Informe Preventivo, si así resulta procedente " 

Derivado d e  lo anterior y al encontrarse el Proyecto en zona u rbana, se procede a evaluarl o bajo e l  
esquema de  Informe Preventivo. 

Descripción del  proyecto. 

XIV. Una vez analizada la i nformación  p resentada y de  acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado ,  
e l  Proyecto cons iste en l a  construcción , operación y manten imiento de una estación de  servic io, 
cuya act ividad pr i nc ipal será la comercializac i ón  al públ ico de gasol inas Magna y Premiu m; con  
capacidad de  almacenamiento total de  1 40,000 litros, distri bu idos en 2 tanques de  la  s iguiente 
manera: 

• 1 tanque para almacenar 1 00,000 lit ros de  gasolina Magna 
• 1 tanque pa ra a lmacenar 4 0,000 l i tros de gaso l i na  Premium 

Para e l  expendio de  combusti bles se tendrán tres dispensarios que se p resentan en la s igu iente 
tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTtBLE V 
:::1 

Número de  
Número de mangueras 

Nún:iero de 
Dispensarios pos iciones de mangueras de Número de  

carga de gasol ina Magna gasol ina Prem ium mangu e ras Diésel 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contará con  área cubi erta d ispensari os ,  área de  tanques, cuarto de  
suc ios ,  almacén res id uos, baño  de empleados, baño  de hombres, baño  d e  mujeres, bodega, 
cuarto de control eléctr ico ,  cuarto compresor ,  oficina, estac ionamiento, c ircu laciones, áreas 
verdes ,  banquetas, existente 1 ,  existente 2 .  
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Para el desar rollo del Proyecto s e  r equiere u n a  superficie de  2,337. 94 m 2
, e n  el predio donde  

se p retende constru i r  la estación de  servi c io, se encuentra en  operación una t ienda de  
convenienc ia, as í  como un  restaurant de  comida  ráp ida, dentro de  la zona u rbana de  C i udad 
Juárez, por lo que  el en torno ambiental fue modifi cad o con anter ioridad. P resenta L i cencia de  
Uso de  Suelo. E l  Regu lado indica l a  distri buc ión de  las superfic ies de l  P royecto , en la página  3 2 
del Capítu lo II d e  la MIA-P.  Las coord enadas de  ub i cación  geográfica de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 12- DA TUM WGS 84 

1 
Vértice X 1 y 

1 3 6 2 5 9 9 . 0 2  - 3 5 1 1 942 . 90  

2 3 6 2 647 . 8 1 - 3 5 1 1 9 1 0. 1 9  

3 3 6 2 6 5 1. 84 - 3 5 1 1 9 69 . 6 7  

4 3 6 2 6 0 1 . 1 4 - 3 5 1 1 973 . 3 8 

El Regulado establece las med idas de mitigación y/o compensación de  las páginas 227 a la 24 1 
de  l a  MIA-P. En  adi c ión a lo anteri o r  esta DGGC determina que de  conformidad con lo estableci do  
en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  e l  Regulado deberá cumpli r con  la  totalidad de  l a s  
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de  las etapas del presente Proyecto. 

E l Regulado en el cronograma d e  actividades presentado en la página 2 1  de la MIA-P esti mó un  
p l azo de  1 2  meses para l a  etapa de  preparación del sit i o y construcción, y de  30 años para 
operación y manten imiento del Proyecto, esta DGGC cons idera otorgar un p l azo de hasta 1 2  
meses para l a  etapa de  p reparación del siti o y construcción y, de  30 años para la operac ión y 
mantenimiento considerando la  vida útil de  los tanques. El p rimer plazo i n i c i ará a partir de  l a  
notificación del p resente resolutivo y e l  segundo a partir de  l a  concl us ión del p r imer plazo 
oto rgado. 

La i nfo rmación  de  las características de las obras permanentes se  descr ibe en  las páginas 34-
61 del Capítulo II de  la M IA-P. 

En apego a lo expuesto y de conform idad con lo d ispuesto en los artículos 2 8  fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General d el Equil ibri o Ecológico y la Protecci ón  al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
S º fracción XVII I , 7 fracción I de  la Ley de  la Agenc ia  Nacional de  Segur i dad I n d ustri al y d e  P rotección  
al Med i�  Ambiente del Secto r Hid rocarbu ros; 2 segundo  párrafo , 3 fracción 1 ,  B i s ;  S º i nciso D)  fracción 
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IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico y l a  
Protección  a l  Ambiente en materia de Evaluac ión de l  Impacto Ambiental; 4, fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Inter ior de  l a  Agencia Nacional d e  Segur idad Industrial y 
de P rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros, y a la  Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 ,  D iseño, const rucción ,  operación y manten im iento de Estaciones de Serv i cio para 
a lmacenamiento y expend io  de  diésel y gasolinas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Estación de Servicio Sucursal 8028", con 
p retendida ub i cación en  Av. Adolfo López Mateas y Cal le José Borunda, Col onia Partido Díaz, en 
Ciudad Juárez, en el Estado de  Ch ihuahua, ya que se ajusta a l o  d i spuesto en los artículos 3 1  fracción 1 
de  la Ley General del Equilib ri o Ecológi co  y la P rotección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equil i br io Ecológico y la  Protección a l Ambiente en  materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-201 6, Diseño, construcc ión ,  
operación y manten im iento de  Estac iones de  Serv ic io para almacenam iento y expend io de  diésel y 
gaso l i nas ;  l as emis iones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos naturales y, en genera l .  todos 
los impactos amb ientales relevantes que las obras o activi dades del Proyecto puedan produc i r. 

La p resente Resoluci ón  que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
in stalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIV 
de  la presente resolución .  

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo al  cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente, respecto las etapas de preparación de l  sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y manten imiento, por l o  que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervis ión ,  Inspección y Vigilancia Comercial de  esta AGENCIA, sobre la fecha de ini cio de  cada una de 
las etapas referidas; el lo obedece a l os fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S
AS EA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Se rv icio para 
a lmacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas. 

Al  término de l a  vida úti l del Proyecto, el Regu lado deberá real izar  e l  desmantelamiento de  toda la / 
i nfraestructura que se  encuentre presente en el polígono d el Proyecto, así como la demoli ción de las l/ 
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construcciones exi stentes, dejando el p redio, libre de  r esiduos de  todo tipo y r egresando en l a  med ida  
de  lo posible a las cond i ciones  i nici ales en l as que  se encont raba e l  sit io .  

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  prog rama de abandono d el 
s iti o para su validación respectiva y una  vez avalado, deberá notificar que da rá i nicio a las actividades 
co r respond i entes a dicho programa para que la Direcci ón General de  Supervi sión ,  I n specc ión y 
Vigilancia  Comercial verifique  su  cum plimiento, debiend o presentar el info rme f i nal de  abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modifi caciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías hábiles 
de antic ipación a la ejecución de las mismas, p resentar la i nfo rmación sufi ci ente y detall ada que perm ita 
a esta autoridad , evaluar si los pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6, D iseño, const r ucción, operación y mantenim iento de  Estaciones  de  Servi c io para 
almac�namiento y expendio de d iésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequili b r i os 
ecológi cos, n i  rebasarán los límites y condici ones establecidos  en las disposici ones juríd i cas relativas a la 
p rotección al ambiente que l e  sean aplicables. 

CUARTO.- La p resente reso l ución se refiere exclusi vamente a la evaluación  d el impacto amb iental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la presente  resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de  inicio de obras y/o actividades, ya que  las mismas son  
competencia de  las i nstanc ias estatales, o en  su caso  municipales, de confo rmidad con lo  d i spuesto 
en  l a  legi slac i ones estatales y orgán icas munic i pal es, as í  como en  l a  legi slación o rgán i ca munici pal y 
de  desarrollo urbano  u ordenamiento terr i torial, de  las Enti dades Federativas; asim i smo, la p resente 
reso luc ión no reconoce o val i da  la legít ima propiedad y/o tenencia de la tie rra; por lo que, quedan  a 
salvo las acciones que  determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámb ito de  
sus  respecti vas competencias. 

En este sentido, es ob l igac ión del Regulado contar de  manera p revia al in i ci o  de  cualq u i er actividad 
relaci onada con el Proyecto con l a  totalidad de los perm i sos, autori zaci ones, l icenc i as, entre otros ,  
que  sean necesarias para su real i zac ión, conforme a las dispos ic i ones l egal e s aplicables en cualqu ier 
materia dist inta a l a  que se  refiere la presente resoluc ión ,  en el entend i do  de q u e  la resoluc ión que  
exp ide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (vinculante ) para que otras autori dades 
en el ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus auto rizaciones, pe rmisos o licencias , 
entre otros, que  les correspondan. 
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La p resente  resolución no  ex ime al Regulado del cump l im iento de  las dispos i ciones apli cables 
d er ivadas de l a  Ley de  Hidrocarburos como la  presentac ión de l a  evaluac ión de  impacto social que 
estab lece e l  artículo 1 2 1 de  la citada l ey; as í  como tampoco de contar con el d i ctamen técn ico de 
d i seño y construcción, y en su momento el de operación y mantenimiento para la eval uación  de  la  
conformidad emit ido a l a  estac i ón  de serv icio, por una Un idad de Verifi cación acred itada, y aprobada 
por la Agencia, de  acuerdo con l o  estab lec ido en el inciso 9 de  la NOM-00S-ASEA-201 6. 

As imismo, e l  Regu lado deberá contar con la  autorización de  su  Sistema de  Administración de 
Riesgos, para dar cumplim iento a l o  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administradón de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publ icadas en el Diar io Ofic ial de la Federación el 1 6  de junio de 2017 ,  de  conformidad 
con el p rograma que al efecto emita l a  AGENCIA, para instalaciones que hayan obten ido pe rmiso de 
la CRE antes de marzo de  201 8 o, p revio a su construcc ión ,  para instalaciones que hayan obtenido 
perm i so d e  la CRE con posterio ridad a marzo de  2 0 1 8 .  

QUINTO.- La presente resolución a favor  del Regulado e s  personal ) por  l o  que d e  conformidad con 
el artículo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de  la Ley General de l  Equ il i b rio Eco lógico y la  
P rotecc ión al Amb iente en  materia de  Evaluación del I mpacto Ambiental , e l  cual d i spone que el 
Regulado d eberá dar aviso a la DGGC de l  cambio de titul a ridad de la presente, e n  caso de  que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión y aceptac ión total de los derechos y ob ligaci ones de la misma. 

SEXTO.- De l a  responsabi l idad objet iva y estri cta en  materia de  impacto ambiental , se  hace de l  
conocimiento de l  Regu lado, que de conformidad con  la Ley Genera l  d el Equilibrio Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente, l a  Ley General para la P revención y Gest ión I ntegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos apli cables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo  de  mate riales o residuos pel i grosos ,  con independencia de  que un tercero ajeno o uno  
re lacionado con  el titular de l a  presente autorización, ocas ione daños a l  amb iente, a la  Seguridad 
Operat iva y a l a Seguridad I ndustria l ,  que se  relacionen con el riesgo que genera su activi dad. 
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Asim i smo, el Regulado será el ún i co  responsable de  garantizar la realización de  las acciones  de  
mitigación ,  restauración y control de  todos aquellos impactos ambientales atribuibles a l a  operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en l a  descripción conten ida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

SEPT IMO.- La presente resoluc ión  em itida ,  con motivo de la apl i cación de la Ley General del Equ i l i b r i o  
Ecológico y la  Protección a l  Ambiente, e l  Reglamento de  la  Ley General del Equ i librio Eco lógico y la 
Protección al Amb iente en mater ia de  Evaluación del I mpacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras d i spos iciones l egales y reglamentarias en l a  materi a ,  podrá ser impugnada, mediante el  recurso 
de  rev isión, confo rme a l o  establecido en  el artr culo 1 7  6 de  la Ley General del Equil i b r io  Ecológico y la 
P rotección al Ambiente; m ismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de qu ince d ías háb iles 
contados a partir de la formal notificación  d e  la p resente .r esol ución. 

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad ju ríd ica con l a  que  se  ostenta el C. Héctor 
Eduardo Calderón Hernández en su  carácter de  Representante Legal de  Almacenes Distribuidores 
de  la Frontera, S .A de C.V. 

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Héctor Eduardo Calderón Hernández , 
Representante Legal de  A lmacenes Distribuidores de la Frontera, S .A de C.V .. pe rsonalmente de 
confo rmidad con el artícu lo 1 6  7 B is  de  l a  General d el Equ ilibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente 
y demás relativos apl i cab les. 
A T E N T A M E N T E 
EL  D IRECTOR G� 

ÁLVAREZ ROSAS 
o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes . - Di reccor Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ia l  de la ASEA- Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la AS EA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Di rector General de Supervisión. Inspección y V igi lancia Comerc ia l de la  AS EA. - Para conociiyrento. 
Exped iente:0 8C l 20 18X00 8 1 
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